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Nuevas disposiciones sobre la importación y 
exportación de petrolíferos

Reforma en Materia de Permisos 
de Importación y Exportación de 
Petrolíferos e Hidrocarburos

En fecha del 18 de septiembre 
del 2024, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo que modifica el diverso 
que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está 
sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Energía. Dicho acuerdo 
reforma varios artículos que afectan 
los procedimientos de permisos 

previos, requisitos documentales y 
obligaciones de los permisionarios, de 
los cuales de forma enunciativa más 
no limitativa se señalan los siguientes:

• Artículo 29 Bis:

Los permisos previos para la 
importación o exportación de 
petrolíferos o hidrocarburos se 
otorgan con las siguientes vigencias:

I. 60 días naturales: Para mercancías 
destinadas a eventos deportivos y a 

pruebas e investigación (tanto para 
importación como exportación).

II. 1 año.

III. 5 años.

IV. Entre 5 y 20 años: Exclusivo para 
permisos de exportación, previa 
aprobación de la SENER. Este plazo 
se concede solo si se justifica el 
beneficio al interés social y económico 
del Estado mexicano, en alineación 
con el Plan Nacional de Desarrollo y la 
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política energética nacional. La SENER 
tomará en cuenta factores como la 
seguridad energética, sustentabilidad, 
y continuidad del suministro de 
combustibles.

• Artículo 30:  

Las mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias del Título 
III, Anexo II, deben cumplir con 
las propiedades fisicoquímicas 
establecidas en el catálogo, cuando 
estén destinadas a los regímenes de 
importación definitiva, temporal o 
depósito fiscal.  

No se otorgarán permisos de 
importación para gasolinas, diésel 
automotriz, turbosina, gas licuado 
de petróleo, u otros combustibles 
comerciales que estén clasificados en 
fracciones arancelarias distintas a las 
especificadas en el acuerdo.

• Artículo 31:

Las mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias del Anexo 
III del acuerdo deben cumplir con 
las propiedades fisicoquímicas 
establecidas en el catálogo cuando 
estén destinadas a regímenes de 
exportación definitiva o temporal. 

• Artículo 32:

Las solicitudes de permisos previos 
de importación y exportación, así 
como sus solicitudes de prórroga, 
deberán presentarse exclusivamente 
a través de la Ventanilla Digital.

• Artículo 33:

- El solicitante debe expresar su 
aceptación para ser notificado por 
medios electrónicos.

- Las notificaciones surtirán efecto 
al día siguiente de ser cargadas en 
la Ventanilla Digital, con la obligación 
de los solicitantes de revisar 
periódicamente los avisos emitidos.

• Artículo 39:

Los permisos para la importación 
o exportación de petrolíferos e 
hidrocarburos con vigencia de 
60 días a 1 año, y hasta por un 
millón de unidades de medida de 
acuerdo con la tarifa establecida 
deberán presentar su solicitud en la 
Ventanilla digital y remitir, entre otros 
documentos, los siguientes:

Personas morales: Instrumento 
notarial que acredite la constitución 
legal, poder del representante, cédula 
del RFC, y constancia de inscripción.

Personas físicas: Identificación 
oficial, cédula del RFC, y constancia 
de actividades relacionadas con el 
permiso.

Para ambos casos, se requiere la 
presentación de un escrito libre bajo 
protesta, incluyendo información 
sobre la fracción arancelaria, 
descripción del producto, destino 
final, y justificación del volumen 
solicitado.

• Artículo 40:

- Para obtener permisos por 
una cantidad mayor a un millón 
de unidades de medida que 
corresponda conforme a la Tarifa, 
con independencia de la vigencia, se 
debe justificar el volumen, vigencia 
solicitada, y la relación comercial con 
proveedores y clientes.

- Se requiere información adicional 

para casos de permisos relacionados 
con almacenamiento, distribución, o 
transporte.

- Se debe proporcionar 
documentación que justifique la 
relación comercial, como contratos y 
facturas de compra, así como pruebas 
de la capacidad de cumplir con las 
normativas aplicables.

• Disposiciones Transitorias:

- Las modificaciones a los artículos 
mencionados entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación.

- Los permisos que hayan sido 
otorgados por la Secretaría de 
Energía antes del presente acuerdo, 
serán válidos hasta que concluyan 
su vigencia o agoten el volumen 
autorizado.

- Las solicitudes de permiso que se 
hayan presentado antes de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo 
se sustanciarán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de 
la presentación de la solicitud.

En conclusión, algunos de los 
principales cambios son los 
siguientes:

1. Solicitud de permisos: Ahora, 
todas las solicitudes deben tramitarse 
exclusivamente mediante la Ventanilla 
Digital.

2. Requisitos documentales: Se 
establece un nuevo formato para 
la solicitud, que incluye requisitos 
específicos según el tipo de solicitante 
(persona física o moral), y para casos 
particulares como eventos deportivos, 
investigación o abastecimiento de 
vehículos.
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3. Vigencia de permisos: Se 
precisa que los permisos tendrán 
una duración mínima de 60 días 
y hasta 20 años, tomando en 
cuenta las unidades de medida que 
correspondan conforme a la Tarífa.

4. Reportes obligatorios: Los 
permisionarios deberán presentar 
informes anuales y/o trimestrales 
a la Secretaría de Energía (SENER) 
sobre el uso de sus permisos y el 
cumplimiento de las disposiciones de 
acuerdo con el artículo 65.

La reforma entró en vigor el día 
siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
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